
[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
lrtunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA TRASLADO DE BIENES
DE INVENTARIO MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO N" 6015
Chillán Viejo, I 3 0CT 202'l

VISTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constituc¡onal de Municipalidades refundida con sus textos modifcatorios.

CONSIDERANDO:
a).- Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695, Orgán¡ca

Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios; Los Decretos
Alcaldic¡o N" 3774 del 0510712021 y 3881 del 0910712021, med¡ante el cual se nombra y delega
atribuc¡ones a la Adm¡n¡stradora Municipal, respect¡vamente; el Decreto No 3806 que aprueba
el presupuesto año 2021.

b).- La neces¡dad de realizar la Actual¡zación de manera oficial de Ios
b¡enes inventariables, adquiridos para un Departamento, Unidad, Sección u Ofic¡na de la l.

Municipalidad de Chillán V¡ejo, incluidos también el Área de Salud y el Área de Educación.

c).- Correo Electrónico de Don Pablo Pérez quien informa traslado del
bien inventariado

DECRETO:

't.- Regístrese siguaentes traslados de b¡enes ¡nventar¡ados

coDrGo OFICINA PROCEDENCIA OFICINA A
TRASLAOAR

0020030016-45 Televisor LG Led 42" Hall secretaria. Alcáldia Hall Central casa de la
cultura

2.- Se adjuntan los anlecedentes.

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE, COMU IQ ESE Y RCHIVESE.
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